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EXPEDIENTE N° 16.586/2025 C.D. (Archivo N° 231/2025). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con el proyecto de Ley que declara la emergencia sanitaria de la Salud pediátrica y de las residencias nacionales en salud de la República Argentina y el proyecto de Resolución sobre la situación sobre la situación que atraviesa el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”. 

VISTO el proyecto de Ley, mediante el cual se declara la emergencia sanitaria de la salud pediátrica y de las residencias nacionales en salud de la República Argentina y el proyecto de Resolución, a través del cual se expresa preocupación por la actual situación del Hospital de Pediatría "Prof. Dr. Juan P. Garrahan".

Y CONSIDERANDO 
Que el proyecto de Ley, identificado como 2789-D-2025, tratado en la Comisión de Familia, Niñez y Juventudes de la Cámara de Diputados, obtuvo dictamen de mayoría el 3 de junio. 
Que la misma comisión volvió a reunirse el 24 de junio y aprobó, en la parte de su competencia, la declaración de la emergencia sanitaria de la salud pediátrica y de las residencias nacionales en salud de la República Argentina por el término de dos (2) años.
Que en el inciso b) del Artículo 3° plantea “la recomposición inmediata de los salarios del personal de salud asistencial y no asistencial que atiende a la población pediátrica con criterios de equiparación y reconocimiento por funciones críticas. Se incluye a los residentes nacionales de salud de todas las especialidades que se desempeñan en efectores de salud pediátricos y no pediátricos. La recomposición no podrá ser menor a la que recibían en términos reales en noviembre del año 2023”. Y en los incisos c) y d) propone eximir a todo el personal de salud que se desempeña en efectores públicos y privados del pago de ganancias cuando desempeñan actividades críticas, horas extras y/o guardias; y la adquisición directa de insumos y medicamentos críticos para hospitales pediátricos, mediante procedimientos excepcionales previstos en la Ley de Emergencia Pública.
Que en el Artículo 2º se explicitan los  Objetivos:  “La presente emergencia nacional tiene por objeto efectivizar la tutela del Derecho a la Salud y de Cuidado de los Niños, Niñas y Adolescentes, tal como están consagrados por la Constitución Nacional, por los instrumentos internacionales de jerarquía constitucional (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Artículo XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Artículo 25° de la Declaración Universal de Derechos Humanos) y la Convención de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes y por las Leyes 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 27.611 de Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia. En particular, la presente ley tiene como objeto garantizar: A) el acceso efectivo, oportuno, equitativo y de calidad a los servicios de salud pediátrica, asegurar el funcionamiento adecuado de los hospitales públicos de atención pediátrica y proteger los derechos a la salud y a la vida de niños, niñas y adolescentes. B) la referencia y contrarreferencia entre todo el sistema de salud para el acceso de modo equitativo a las prácticas de alta complejidad cuando así sean requeridas para toda la población pediátrica que reside en cualquier parte del país, independientemente de su cobertura social. C) la continuidad, fortalecimiento y sustentabilidad de los sistemas de residencias médicas y de profesionales de la salud, reconociendo su rol formativo, asistencial y estratégico en la atención sanitaria mediante condiciones laborales adecuadas, una retribución digna acorde al nivel de responsabilidad y una planificación que asegure la cobertura de especialidades críticas”. 
Que en los fundamentos se explica que la “iniciativa propone declarar la emergencia sanitaria en salud pediátrica en todo el territorio de la República Argentina, ante la grave y sostenida degradación de las condiciones asistenciales, laborales de todo el personal y de sus residentes en salud y estructurales de los hospitales públicos, con especial evidencia en el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, centro de referencia nacional y regional de atención de alta complejidad para niños, niñas y adolescentes. Los testimonios de trabajadores de la salud y datos institucionales recientes dan cuenta de una situación alarmante: falta de insumos médicos críticos, equipamiento obsoleto, deudas salariales con profesionales, guardias desbordadas, áreas cerradas por falta de personal, y renuncias masivas de residentes y médicos de planta por condiciones laborales inadecuadas. Esta crisis compromete directamente el acceso, la calidad y la seguridad de la atención pediátrica de miles de pacientes de todo el país que dependen del sistema público… La actual situación de crisis estructural en el Hospital Garrahan y en otros hospitales pediátricos del país representa una clara violación indirecta de estos derechos fundamentales, por omisión o desfinanciamiento estatal. La inacción frente a esta emergencia compromete la responsabilidad constitucional del Estado y pone en riesgo vidas, proyectos de vida y derechos básicos  de la infancia argentina”. 
Que el proyecto busca revertir la situación mediante una declaración formal de emergencia, que permita priorizar recursos presupuestarios, adoptar medidas excepcionales y recuperar la capacidad del sistema público pediátrico nacional para garantizar su misión: cuidar a nuestros niños, niñas y adolescentes sin distinción de origen, condición o residencia. Además, el proyecto incorpora una cláusula específica de protección del sistema de residencias, reconociendo que los profesionales en formación constituyen el pilar operativo del sistema hospitalario público y deben contar con condiciones laborales, salariales y formativas dignas y sostenibles, especialmente en un contexto de alta demanda y desgaste. Resulta indispensable avanzar con decisión y responsabilidad política para proteger el derecho a la salud de las infancias en la Argentina. No se trata de una opción: es una obligación legal, ética y humanitaria. 
Que, en las mismas Comisiones tramita el proyecto de Resolución, a través del cual se expresa preocupación por la actual situación del Hospital de Pediatría "Prof. Dr. Juan P. Garrahan" (Expediente: 2716-D-2025).
Que el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” es una institución emblemática de la salud pública Argentina. Atiende al 40% de los pacientes pediátricos con cáncer a nivel nacional, realiza la mitad de los trasplantes infantiles del país y resuelve el 70% de las cardiopatías congénitas complejas en los primeros tres meses de vida. Cuenta con 34 consultorios multidisciplinarios para el tratamiento de enfermedades crónicas complejas y dispone de una capacidad de 500 camas. 
Que, el Hospital Garrahan es, además, un pilar en la formación de profesionales de la salud, con una activa participación en programas de pregrado, posgrado y educación continua. Como sede de residencias, becas y carreras universitarias de grado y posgrado en 25 especialidades, se ha consolidado como el principal centro formador de profesionales pediátricos del país, con egresados que se desempeñan tanto en el ámbito público como privado.
Que, desde su creación, ha sido reconocido como un centro de referencia en atención pediátrica de alta complejidad que atiende a niñas, niños y adolescentes de todas las provincias y su situación repercute en la salud pediátrica de todo el país.
Que, según datos del Anuario 2024 del Hospital Garrahan, durante ese año se realizaron 354.299 consultas originadas en todas las provincias del país.
Que durante 2024 el Hospital Materno Infantil “Dr. Argentina Diego” de Azul, realizó cuatro derivaciones por patologías complejas al Hospital Garrahan.


POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR a la Cámara de Diputados de la Nación el pronto tratamiento y aprobación del proyecto de Ley que declara la emergencia sanitaria de la salud pediátrica y de las residencias nacionales en salud de la República Argentina, por el término de dos (2) años, debido a la grave situación que atraviesa el sistema de salud, identificado como 2789-D-2025.

SEGUNDO.- ADHERIR al proyecto de Resolución que expresa profunda preocupación por la grave situación que atraviesa el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, institución de referencia nacional e internacional en atención pediátrica de alta complejidad, afectada por las decisiones adoptadas por el Gobierno Nacional en materia de financiamiento del sistema de salud pública, las cuales comprometen su normal funcionamiento, su capacidad operativa y la atención de niñas, niños y adolescentes de todo el país y reafirma la importancia de implementar políticas públicas que fortalezcan el sistema de salud pública, garantizando un acceso universal, equitativo y de calidad para toda la población, descripto en el expediente 2716-D-2025.

TERCERO.- GIRAR copia de la presente a la Cámara de Diputados de la Nación.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los un día del mes de julio de dos mil veinticinco.
07/07/2025.-mav.
